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Secretaría Municipal 

PROVIDENCIA, 1 4 ABR 2026 

EX.Nº 5§'D / VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley N º 18. 695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que, mediante el Reglamento N°278 de 28 de noviembre de 2022, se aprobó el 
REGLAMENTO FONDO DE DESARROLLO VECINAL, modificado por Reglamento N º 303 de 23 de agosto 
de 2024.-

2. - Que, mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 1. 711 de 1 de diciembre de 2025, se aprobaron las BASES 
DE POSTULACION FONDEVE 2026.-

3.- El Memorándum N°6.216 de 10 de abril de 2026 de la Secretaria Comunal de Planificación.-

DECRETO: 

1. - Sustitúyase a contar del 11 de marzo de 2026, el punto 4 del Decreto Alcaldicio EX. N º 1. 711 de 1 de 
diciembre de 2025, por el siguiente: •• 

"4. - La encargada del proceso es doña MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ CABRERA, de la Secretaría Comunal de 
Planificación. " . -

2. - En todo lo no modificado continúa vigente lo dispuesto por el Decreto Alcaldicio EX. N º 1. 711 de 1 de 
diciembre de 2025.-

Anótese, comuníquese y archívese. -
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